Com. 11.1 Proyecto de resolucion
de la Conferencia de las Partes

CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES

Undécima reuniéon de la Conferencia de las Partes
Gigiri (Kenya), 10-20 de abril de 2000

1. El presente documento, que se basa en el documento Doc. 11.13, contiene los siguientes Anexos:

2.- Anexo 1: proyecto de resoluciéon sobre los comités permanentes (véase el documento
Doc. 11.13,
Anexo 2; las enmiendas propuestas por el Comité Il aparecen en negritas);

3.- Anexo 2: proyectos de decisiones de la Conferencia de las Partes (véase el documento
Doc. 11.13, Anexo 3; el Comité Il no propone enmiendas); y

4. -Anexo 3: proyecto de resolucion sobre el Manual de Identificacién (véase el documento
Doc. 11.13, Anexo 4; las enmiendas propuestas por el Comité Il aparecen en negritas).

Anexo 1 Establecimiento de comités

RECORDANDO las Resoluciones Conf. 6.1 y Conf. 7.1, aprobadas en las reuniones sexta y séptima de la
Conferencia de las Partes (Ottawa, 1987; Lausanne, 1989), y la Resolucién Conf. 9.1, aprobada en la
novena reunién (Fort Lauderdale, 1994) y enmendada en la décima reunién (Harare, 1997), relativas al
establecimiento de comités;

RECONOCIENDO que un Reglamento comun para todos los comités constituye un requisito esencial para
las reuniones formales;

LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCION

CONVIENE en que se instaure un sistema para el establecimiento de los comités de la Conferencia de las
Partes y que se determinen los procedimientos que corresponde aplicar cuando se creen comités;

RESUELVE que:

a) se cree un Comité Permanente de la Conferencia de las Partes, que sera el comité principal y que
informara a la Conferencia de las Partes;

b) se cree un Comité de Fauna, un Comité de Flora y un Comité de Nomenclatura que informaran a la
Conferencia de las Partes durante sus reuniones y, si asi se solicita, al Comité Permanente, en el
periodo entre reuniones de la Conferencia de las Partes;

c) la Conferencia de las Partes puede establecer otros comités en funcién de las necesidades;

d) la Conferencia de las Partes o el Comité Permanente pueden establecer grupos de trabajo con
mandatos determinados para abordar problemas concretos. Estos grupos de trabajo tendran una
duracién limitada, que no excedera el periodo que se extiende hasta la préxima reunién de la



Conferencia de las Partes, pero que podra prolongarse en ese momento, si fuera necesario. Estos
informaran a la Conferencia de las Partes vy, si asi se solicita, al Comité Permanente;

e) en la medida de lo posible, el Reglamento que adopte el Comité Permanente se aplique a los demas
comités;

f) la Conferencia de las Partes elija a representantes regionales como miembros del Comité Permanente;

g) en lo posible, la Secretaria adopte las medidas necesarias para sufragar, si asi se solicita, los gastos
de viaje razonables vy justificados de los miembros del Comité Permanente, el Comité de Fauna y el
Comité de Flora;

h) todos los comités establecidos por la Conferencia de las Partes figuren en los Anexos a la presente
resolucion; y

i) a peticion del presidente de un comité, la Secretaria proporcione los servicios de secretaria, cuando
dichos servicios puedan sufragarse con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaria; y

REVOCA la Resoluciéon Conf. 9.1. (Rev.) (Fort Lauderdale, 1994; enmendada en Harare, 1997) -
Establecimiento de comités

Anexo 1
Establecimiento del Comité Permanente de la Conferencia de las Partes

CONSIDERANDO el importante papel que desempena el Comité Permanente en lo que se refiere a orientar
la labor y actuacién de la Convencidn en el periodo entre reuniones de la Conferencia de las Partes;

CONSIDERANDO el hecho de que la mayoria de los problemas que plantea el comercio de especies
silvestres se registran entre el Sur y el Norte, y que el Comité Permanente tiene una importante influencia
en lo que respecta a decidir la situacién de las especies afectadas que figuran en los Apéndices;

CONSIDERANDO Ia posibilidad de que una representacién desigual en el Comité Permanente origine una
evaluacion injusta cuando se trate de decidir cuestiones de gran interés para los Estados productores;

CONSIDERANDO la importancia de garantizar que la representacién de las regiones de la Convencion refleje
claramente la participacién de las Partes integrantes de cada region;

LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCION
RESUELVE reconstituir el Comité Permanente de la Conferencia de las Partes, con el siguiente mandato:

conforme a la politica aprobada por la Conferencia de las Partes, el Comité Permanente debera:

a) trazar las directrices y funcionamiento generales de la Secretaria, en lo que concierne a la
aplicacién de la Convencién;

b) brindar orientacién y asesoramiento a la Secretaria en cuanto a la preparacién de los 6rdenes del
dia y demas requisitos de las reuniones, asi como respecto de cualquier otro asunto que le
someta la Secretaria en el ejercicio de sus funciones;

c) supervisar, en nombre de las Partes, la elaboracién y la ejecucién del presupuesto de la Secretaria
procedente del Fondo Fiduciario y otras fuentes, asi como todas las actividades de obtencién de
fondos realizadas por la Secretaria, a fin de llevar a cabo operaciones especificas autorizadas por la
Conferencia de las Partes, y supervisar los gastos relativos a la obtencién de esos fondos;

d) coordinar y asesorar, segun proceda, a los demas comités y orientar a los grupos de trabajo
establecidos por él o por la Conferencia de las Partes;



e) realizar, en nombre de la Conferencia de las Partes, cualquier actividad provisional que resulte
necesaria en el periodo entre reuniones de la Conferencia;
f) redactar proyectos de resolucion, para someterlos a la consideracion de la Conferencia de las
Partes;
g) informar a la Conferencia de las Partes acerca de las actividades realizadas en el periodo entre
reuniones de la Conferencia;
h) actuar como Mesa en las reuniones de la Conferencia de las Partes, hasta que se adopte el
reglamento interno; y
i) desempenar cualquier otra tarea que le encomiende la Conferencia de las Partes;
DETERMINA:
a) los principios siguientes en cuanto a la composicién del Comité Permanente:
i) el Comité Permanente estara constituido por:
A. una o varias Partes de cada una de las seis principales regiones geograficas, a saber, Africa,
América del Norte, América Central, del Sur y el Caribe, Asia, Europa y Oceania, con arreglo
a los siguientes criterios:
a) un representante por cada region integrada por un maximo de 15 Partes;
b) dos representantes por cada regién integrada por 16 a 30 Partes;
c) tres representantes para cada region integrada por 31 a 45 Partes; o
d) cuatro representantes para cada region integrada por mas de 45 Partes.
B. el Gobierno Depositario;
C. los paises anfitriones de la ultima y la préxima reunién de la Conferencia de las Partes; y
D. cada Parte designada como miembro suplente por cada una de las principales regiones
geograficas enumeradas en el inciso A) estara representada en las reuniones como miembro
regional Unicamente en ausencia de un representante del miembro de la region a la cual
pertenezca; y
i) la composicion del comité se examinard en cada reunién ordinaria de la Conferencia de las
Partes. El mandato de los miembros regionales comenzara al concluir la reunién ordinaria en la
gue hayan sido elegidos y terminard al final de la segunda reunién ordinaria posterior a ésta;
b) los procedimientos siguientes a los que debe ajustarse el Comité Permanente:

i)

ii)

iii)

iv)

v)

todos los miembros del comité pueden participar en los trabajos del mismo, pero sélo los
miembros regionales o los miembros regionales suplentes tendran derecho de voto; en caso de
empate, el Gobierno Depositario tendré derecho a votar para desempatar el escrutinio;

el presidente, el vicepresidente y cualquier otro miembro ejecutivo seran elegidos por y entre los
miembros regionales;

si se celebra una reunién extraordinaria de la Conferencia de las Partes entre dos reuniones
ordinarias, el pais anfitribn de esa reunién participard en los trabajos del comité relativos a la
organizacién de la reunion;

las Partes que no son miembros del comité tendrdn derecho a estar representadas en sus
reuniones por un observador que podra participar sin derecho a voto;

el presidente puede invitar a toda persona o representante de cualquier otro pais u organizacion a
que participe en las reuniones del comité en calidad de observador sin derecho a voto; y
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vi) la Secretaria informaré a todas las Partes sobre la fecha y el lugar de las reuniones del Comité
Permanente; y

c) los principios siguientes para el pago de los gastos de viaje de los miembros del Comité Permanente:

i) la Secretaria adoptara las medidas necesarias en su presupuesto, para sufragar, si asi se solicita,
los gastos de viaje razonables y justificados de una persona que represente a cada miembro
regional, para asistir a una reunién del Comité Permanente por afno calendario;

ii) los miembros del comité haran todo lo posible para sufragar sus propios gastos de viaje;

iii) todos los gastos de viaje razonables y justificados del presidente del Comité Permanente pueden
ser reembolsados cuando los desplazamientos se efectian en nombre de la Conferencia de las
Partes, del Comité Permanente o de la Secretaria; y

iv) las disposiciones de viaje de los miembros regionales patrocinados las tomara la Secretaria de
conformidad con los Estatutos y Reglamentos de las Naciones Unidas y, cuando proceda, las
solicitudes de reembolso deben justificarse con recibos y presentarse a la Secretaria en un plazo
de treinta dias después de haber finalizado el viaje.

Anexo 2
Establecimiento de los Comités de Fauna y de Flora de la Conferencia de las Partes

CONSCIENTE de los numerosos problemas que se plantean a la Conferencia de las Partes y a las propias
Partes en lo que concierne a la falta de datos biolégicos y de conocimientos técnicos sobre el comercio y
la gestién de los animales y las plantas;

RECONOCIENDO gue un método eficaz para determinar si una especie estéa inscrita de manera pertinente
en los Apéndices de la CITES, es proceder al examen periédico de su situacién bioldégica y comercial;

RECONOCIENDO que es necesario determinar las especies del Apéndice Il que son objeto de niveles
significativos de comercio internacional, para las cuales la informacién cientifica disponible sobre su
capacidad de resistir a tales niveles de comercio resulta insuficiente para satisfacer los requisitos
estipulados en el parrafo 3 del Articulo IV de la Convencioén;

RECONOCIENDO que la mayor parte de la diversidad biolégica mundial se encuentra en Africa, América
Central y del Sur y Asia, y que la mayoria de las especies animales y vegetales incluidas en los Apéndices
de la Convenciéon pertenecen a esas regiones;

CONSCIENTE de que s6lo hay tres Partes en la regién de América del Norte, y en cambio mas de 40 en la
de Africa, mas de 25 en la de América Central, del Sur y el Caribe y mas de 20 en la de Asia, y que,
ademas, esta Ultima se extiende desde Israel hasta Japén;

LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCION

RESUELVE reconstituir los Comités de Fauna y de Flora de la Conferencia de las Partes, con el siguiente
mandato:

conforme a la politica aprobada por la Conferencia de las Partes, los Comités de Fauna y de Flora
deberan:

a) asesorar y orientar a la Conferencia de las Partes, los demas Comités, los grupos de trabajo y la
Secretaria sobre todos los aspectos del comercio internacional de especies incluidas en los
Apéndices, entre los que pueden figurar propuestas de enmienda a los Apéndices;

b) ayudar al Comité de Nomenclatura a elaborar y mantener una lista normalizada de nombres de
especies;



c) ayudar a la Secretaria en la aplicacion de la resolucién sobre el Manual de ldentificacién y las
decisiones relativas al mismo y, a peticidon de la Secretaria, examinar propuestas para enmendar
los Apéndices con respecto a posibles problemas de identificacion;

d) cooperar con la Secretaria en la aplicacion de su programa de trabajo para ayudar a las
Autoridades Cientificas;

e) elaborar guias regionales sobre los botanicos y zodélogos de cada regién expertos en especies
incluidas en la CITES;

f)  establecer una lista de los taxa animales incluidos en el Apéndice Il que parecen ser objeto de un
comercio significativo, y examinar y evaluar todas las informaciones biolégicas y comerciales
respecto de dichos taxa, en especial los comentarios de los Estados del area de distribucion, a
fin de:

i) excluir todas las especies respecto de las cuales existe informacién pertinente como para
concluir que el comercio no tiene efectos perjudiciales sobre sus poblaciones;

i) formular recomendaciones encaminadas a adoptar medidas correctivas para aquellas
especies cuyo comercio se estima que tiene un efecto perjudicial; y

iii) establecer prioridades para proyectos de recopilacién de datos sobre aquellas especies
respecto de las cuales no se dispone de informacién suficiente para determinar si el
comercio es perjudicial;

g) evaluar la informacién sobre las especies respecto de las cuales existen pruebas de que se han
registrado cambios en el volumen del comercio, o para las que se dispone de informacién
concreta que pone de manifiesto la necesidad de examinarlas;

h) realizar estudios periédicos de las especies animales o de plantas incluidas en los Apéndices de
la CITES, mediante:

i) el establecimiento de un calendario para el examen de la situacién biolégica y comercial de
estas especies;

i) la identificacidon de los problemas reales o potenciales relacionados con la situacién biolégica
de las especies comercializadas;

iii) la consulta con las Partes sobre la necesidad de estudiar determinadas especies,
participando directamente con los Estados del area de distribucion en el proceso de
seleccidn, y solicitando su asistencia para realizar dichos estudios; y

iv) la preparacién y presentacion de propuestas de enmienda resultantes del examen, por
conducto del Gobierno Depositario, para examinarlas en las reuniones de la Conferencia de
las Partes. Una vez presentadas, se decidird sobre esas propuestas, a menos que el
presidente del comité y el Estado o Estados del drea de distribuciéon interesados acuerden
retirarlas;

i) prestar asesoramiento sobre las técnicas y los procedimientos de gestion a los Estados del area
de distribuciéon que lo soliciten;

j) redactar proyectos de resolucién sobre cuestiones relativas a los animales o plantas para
someterlos a la consideracion de la Conferencia de las Partes;

k) desempefiar cualquier otra tarea que les encomienden la Conferencia de las Partes o el Comité
Permanente; e

I) informar a la Conferencia de las Partes y, previa solicitud al Comité Permanente, sobre las
actividades que han realizado o supervisado entre las reuniones de la Conferencia;

RESUELVE ademas que el Comité de Fauna trate también cuestiones relativas al transporte de animales
vivos;

DETERMINA que:



a)

b)
c)

d)

los Comités de Fauna y de Flora estén constituidos por:
i) una persona de cada una de las regiones geograficas siguientes: América del Norte y Oceania;

i) dos personas de cada una de las regiones geograficas siguientes: Africa, América Central, del
Sur y el Caribe, Asia y Europa;

iii) cada persona designada como miembro suplente para cada una de las principales regiones
geogréaficas enumeradas en los incisos i) o ii), que estara representada en las reuniones como
miembro regional, Unicamente en ausencia de un representante del miembro de la regién a la
cual pertenezca; y

iv) la composicién de los comités se examinard en cada reunién ordinaria de la Conferencia de las
Partes. El mandato de los miembros regionales comenzara al concluir la reunién ordinaria en la
que hayan sido elegidos y terminara al final de la segunda reunidn ordinaria posterior a ésta;

cada Parte puede estar representada en las reuniones del comité en calidad de observador;
el comité elija a un presidente y a un vicepresidente; y

el presidente puede invitar a toda persona o representante de cualquier otro pais u organizacién a
participar en las reuniones del comité en calidad de observador;

DETERMINA ademas los principios siguientes para el pago de los gastos de viaje de los miembros
regionales de los Comités de Fauna o de Flora:

a)

b)

c)

la Secretaria adoptara las medidas necesarias en su presupuesto para sufragar, si asi se solicita, los
gastos de viaje razonables vy justificados de los miembros regionales, para asistir a una reunién del
Comité Permanente por ano calendario;

los miembros haran todo lo posible para sufragar sus propios gastos de viaje; y

las disposiciones de viaje de los miembros regionales patrocinados las tomard la Secretaria de
conformidad con los Estatutos y Reglamentos de las Naciones Unidas y, cuando proceda, las
solicitudes de reembolso han de estar justificadas por recibos, que se presentardn a la Secretaria
dentro de los 30 dias siguientes a la finalizacién del viaje; y

ENCARGA a la Secretaria que, en la medida de lo posible, facilite fondos provenientes de fuentes
externas para costear los gastos relativos a las publicaciones elaboradas por los comités.

Anexo 3
Establecimiento del Comité de Nomenclatura de la Conferencia de las Partes

RECONOCIENDO que la nomenclatura biolégica de las especies puede variar de un pais a otro;

TOMANDO NOTA de que dicha nomenclatura biolégica no es inalterable;

RECONOCIENDO que la nomenclatura utilizada en los Apéndices de la Convencién serd sumamente Util a
las Partes si estd normalizada;

RECORDANDO que en la Recomendacién Conf. S.S. 1.7, aprobada en la reunién especial de trabajo de la
Conferencia de las Partes (Ginebra, 1977), se reconoce la necesidad de normalizar la nomenclatura
utilizada en los Apéndices;

LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCION

RESUELVE:

a)

reconstituir el Comité de Nomenclatura de la Conferencia de las Partes, con el siguiente mandato:
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b)

c)

conforme a la politica aprobada por la Conferencia de las Partes, el Comité de Nomenclatura
debera:

i)

ii)

iii)

iv)

v)

Vi)

establecer obras de referencia de nomenclatura normalizada de los taxa animales y
vegetales, a nivel de subespecie o de variedades boténicas, incluidos los sinénimos, o
proponer, segun corresponda, la adopcién de las obras de referencia de nomenclatura
existentes para todas las especies incluidas en los Apéndices de la Convencién;

presentar a la Conferencia de las Partes, toda obra de referencia nueva o actualizada (o
parte de ellas) que haya sido aceptada sobre un determinado taxén, para su adopcién en
calidad de obra de referencia normalizada para ese taxén;

asegurarse de que, cuando se elaboren las listas de referencia normalizadas para los
nombres de plantas y los sinénimos, se de prioridad a:

A. los nombres de las especies vegetales y animales incluidas en los Apéndices a nivel de
especie;

B. los nombres genéricos de las plantas y animales incluidos en los Apéndices a nivel de
género o de familia; y

C. los nombres de las familias de plantas y animales incluidos en los Apéndices a nivel de
familia;

examinar los Apéndices existentes atendiendo al uso correcto de la nomenclatura zoolégica
y botanica;

examinar, a peticion de la Secretaria, las propuestas de enmienda a los Apéndices para
cerciorarse de que se utilizan los nombres correctos para las especies y otros taxa en
cuestion;

velar por que los cambios de nomenclatura recomendados por una Parte no modifiquen el
alcance de la proteccién otorgada al taxén de que se trata; y

vii) formular recomendaciones sobre la nomenclatura a la Conferencia de las Partes, a los demas

comités, a los grupos de trabajo y a la Secretaria;

que el Comité de Nomenclatura esté integrado por dos personas designadas por la Conferencia de las
Partes; un zodlogo para abordar cuestiones de nomenclatura para las especies de fauna y un
botanico para las especies de flora; y

que esos dos cientificos coordinen y supervisen las contribuciones comunicadas por los especialistas
en cumplimiento de las tareas asignadas por las Partes; informen sobre los progresos alcanzados en
cada reunion del Comité Permanente, el Comité de Fauna y el Comité de Flora, y presenten un
informe en cada reunion de la Conferencia de las Partes; y

ENCARGA a la Secretaria que, en la medida de lo posible, facilite fondos provenientes de fuentes
externas para sufragar los gastos relativos a las publicaciones elaboradas por el comité.

Anexo 2

Proyectos de decisiones de la Conferencia de las Partes

Dirigidas a las Partes

En relacién con la representacién regional

Deben tomarse en consideracion las directivas siguientes:



A. Selecciéon de los miembros regionales y miembros regionales suplentes

a)

b)

c)

d)

La composicion del Comité Permanente queda establecida en el Anexo 1 a la Resolucién
Conf. 9.1 (Rev.). En la seleccién de los miembros regionales y miembros regionales suplentes
deberian tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

i) en las regiones con un miembro y un miembro suplente (América del Norte y Oceania), se
recomienda una rotacion al procederse a la seleccién; y

ii) en las regiones con dos miembros y dos miembros suplentes (América Central, del Sur y el
Caribe y Asia) o con tres miembros y tres miembros suplentes (Africa y Europa), al procederse
a la seleccion deberia tratar de conseguirse una representacién equilibrada (geopolitica,
cultural, ecoldgica).

Las candidaturas al Comité Permanente deberian ser presentadas por la Parte interesada,
formalmente y por conducto oficial gubernamental, al menos 120 dias antes de una reunién de la
Conferencia de las Partes. Estas candidaturas deberian ser comunicadas a todas las Partes de la
regiéon por conducto de la Secretaria.

En caso de que se presenten mdas candidaturas que las vacantes disponibles en una region,
deberian someterse a votacidon en una sesidon de las Partes de dicha regiéon que se celebrara
durante la reunién de la Conferencia de las Partes, siendo elegida aquella candidatura que
obtenga la mayoria absoluta (es decir, mitad méas uno). Unicamente las Partes debidamente
acreditadas ante la Conferencia deberian tener derecho a voto. La eleccién deberia tener lugar en
la segunda semana de la reunion.

La eleccién de un miembro y de su suplente deberia tener lugar al término del mandato de sus
predecesores, conforme al procedimiento precitado, mediante votaciones sucesivas en un simple
acto.

Oportunidad de la sustitucion de los miembros y los miembros suplentes

De conformidad con la Resolucién Conf. 9.1 (Rev.), Anexo 1, el mandato de los miembros regionales
comenzara al concluir la reunién ordinaria en que hayan sido elegidos y terminaré al final de la
segunda reunién ordinaria posterior a ésta. En la resolucién no se hace referencia a los miembros
suplentes, pero cabe suponer que se aplica la misma regla. Esta se sigue en los parrafos siguientes:

a)

b)

en las regiones con un miembro y un miembro suplente, la seleccién puede realizarse como se ha
hecho hasta la fecha, teniendo en cuenta, sin embargo, la recomendacién formulada en el
parrafo A.a)i); y

en las regiones con mas de un miembro y un miembro suplente, no deberian cambiarse todos los
miembros y miembros suplentes en la misma reunién, a fin de garantizar cierta continuidad.

En relacién con las sesiones regionales durante las reuniones de la Conferencia de las Partes

a)

b)

c)

Las sesiones regionales revisten un caracter formal; deberian tener un orden del dia y deberian
redactarse actas en relaciéon con las propuestas y acuerdos abordados.

El presidente de cada sesidn regional deberia ser el representante de un miembro regional del Comité
Permanente.

Cada regién ha de realizar las siguientes tareas:

i)

ii)

la seleccién, si corresponde, de los miembros y miembros suplentes del Comité Permanente, que
son Partes;

la seleccidon de los miembros y miembros suplentes de los Comités de Fauna y de Flora. Con
arreglo a la Resoluciéon Conf. 9.1 (Rev.), Anexos 2 y 3, los miembros y miembros suplentes de
los Comités de Fauna y de Flora son personas fisicas. Si bien no se indica en la resolucién, las
personas que se elijan deberian ser especialistas de la fauna o la flora, en general, y de la regién
que representan, en particular. En la Decisién 10.4 se brinda informacién sobre la oportunidad de
sustituciéon, que podria ayudar a las regiones al adoptar sus decisiones;
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ili) las regiones con mas de un miembro deberian decidir la forma en que se ejercera la
representacion hasta la préxima reuniéon de la Conferencia, la cual deberia revisarse en cada
reunion; y

iv) otras tareas relacionadas en gran medida con el orden del dia de la reunién de la Conferencia de
las Partes. Los representantes regionales, tal vez con la ayuda de los miembros suplentes,
deberian establecer un orden del dia antes de la sesidn prevista. En este orden del dia deberian
incluirse los temas mencionados en los subpéarrafos a) y b) y preverse el examen de los
principales temas del orden del dia que se han de tratar en la Conferencia de las Partes, en las
sesiones plenarias o en las sesiones de los Comités | y Il, en particular los de especial interés
para la regiéon de que se trate.

En relacién con la representacion regional en los Comités de Fauna y de Flora

Deben tomarse en consideracioén las directrices siguientes:

A.

Elecciéon de candidatos

a) Los candidatos propuestos al cargo de representantes deberian contar con el apoyo de sus
gobiernos a fin de asegurar en la medida de lo posible que cuentan con los medios necesarios
para desempenar sus actividades.

b) Los nombres de los candidatos propuestos y sus respectivos curricula vitae deberian
comunicarse a las Partes de la regiéon de que se trate al menos 120 dias antes de la fecha de la
reunién de la Conferencia de las Partes, en la que se elegiran los representantes.

c) Lo ideal seria que los candidatos estuviesen asociados con una Autoridad Cientifica, tuviesen
conocimientos adecuados de la CITES vy recibieran suficiente apoyo institucional para
desempeniar sus funciones. Esta informacién debe incluirse también en el curricula vitae.

d) En tanto se mantenga el principio de que los representantes regionales sean personas fisicas, no
se aceptard a una Parte como candidato propuesto, sujeto a una ulterior identificacion de la
persona por dicha Parte.

Oportunidad de la sustitucidon de los miembros y los miembros suplentes

a) Si se aplica el mismo procedimiento que se utiliza para el Comité Permanente, los actuales
miembros y miembros suplentes deberian sustituirse como sigue:

i) en las regiones con un miembro y un miembro suplente, la seleccion deberia llevarse a cabo
como se ha hecho hasta ahora en el Comité Permanente, teniendo en cuenta, sin embargo,
que se recomienda una rotaciéon en la selecciéon; y

ii) en las regiones con dos miembros y dos miembros suplentes, no deberian cambiarse los dos
miembros en la misma reunidn, a fin de asegurar cierta continuidad.

b) Habida cuenta de que los miembros suplentes lo son de miembros especificos, deberian elegirse
al mismo tiempo que los miembros.

c) Siuna regién desea reelegir un miembro o un miembro suplente nada le impide hacerlo.

Dirigida al Comité Permanente

En relacién con las funciones de los representantes regionales

a)

b)

Los representantes regionales deberian mantener una comunicacién fluida y permanente con las
Partes de su regiéon y la Secretaria.

Previo a la realizacion de las reuniones del Comité Permanente, los representantes deberian
comunicar a las Partes de su regién los puntos del orden del dia, a fin de recabar sus opiniones,
concretamente sobre cuestiones de importancia capital para los paises o la regién. Asimismo,
deberian informarlas sobre los resultados de la reunién. Deberian celebrarse al menos dos reuniones
regionales entre las reuniones de la Conferencia de las Partes; y en una de ellas deberian abordarse
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c)

especificamente las propuestas que se presentaran a la Conferencia en su préxima reunién. Los
representantes regionales deberian convocar estas reuniones.

Los representantes regionales deberian dar detallada cuenta de sus actividades, iniciativas y logros en
las sesiones regionales que se celebran durante las reuniones de la Conferencia de las Partes. Las
Partes podran hacer observaciones a dichos informes, quedando constancia de ello en las actas.

Dirigida a los Comités de Fauna y de Flora

En relacién con las funciones de los miembros del Comité y sus suplentes

a)

b)

c)

d)

e)

f)

k)

Cada miembro deberd colaborar con su suplente en relaciéon con el trabajo que haya de realizarse
entre reuniones de los Comités de Fauna y de Flora.

Cada miembro debera mantener una comunicacién fluida y regular con las Partes en su region.

Cuando una regién tenga mas de un representante, las Partes deberan convenir también a qué Parte
representa cada uno. Se deberdn dar a conocer personas de contacto en esos paises. También se
deberan dar a conocer los paises no Partes en la region.

Cada miembro deberd conocer mejor la existencia de los Comités de Fauna y de Flora, su mandato y
las cuestiones de interés para su region.

Antes de las reuniones de los Comités de Fauna o de Flora, los miembros deberan informar a las
Partes de sus regiones sobre los puntos que figuran en el orden del dia y recabar sus opiniones al
respecto, en particular sobre materias especificamente pertinentes para los paises de la regién.

Los miembros deberdan someter un informe anual escrito a cada reunién de su comité.

Los miembros deberan informar a las Partes de sus regiones acerca de los resultados de cada reunién
de los Comités de Fauna o de Flora.

Los miembros habran de informar a los suplentes con suficiente antelacién si no pueden asistir a una
préxima reuniéon del comité.

Se debera celebrar una reunién regional entre reuniones de los Comités de Fauna o de Flora, si se
dispone de fondos. Los miembros deberdn convocar esas reuniones.

En grandes regiones donde es dificil reunir a las Partes se debe considerar la organizaciéon de
reuniones subregionales.

Los miembros deberan proporcionar toda la informacién pertinente sobre las actividades en la regién
a sus sucesores.

Dirigida a la Secretaria

En relacién con materiales de divulgacién

En vista de la necesidad de divulgar materiales sobre las especies de fauna y de flora incluidas en los
Apéndices, la Secretaria debera:

a)
b)

c)

d)

e)

elaborar un programa de trabajo para preparar esos materiales;
preparar un proyecto de presupuesto de ese programa de trabajo;

presentar el programa y proyecto de presupuesto al Comité Permanente en su primera reunién
ordinaria después de la 11a. reunién de la Conferencia de las Partes;

realizar la labor que le encomiende el Comité Permanente; y

informar a la siguiente reunién de la Conferencia de las Partes.



Anexo 3 Proyecto de resolucion de la Conferencia de las Partes

Manual de ldentificacion

TOMANDO NOTA de que el Comité del Manual de Identificaciéon se establecié en 1977, y fue uno de los
primeros comités para dar servicio a las Partes en la Convencién;

AGRADECIDA a todas las personas que han prestado servicios en ese Comité por el trabajo que han
realizado para preparar el Manual de Identificacion;

TOMANDO NOTA también de que entre la sexta (Ottawa, 1987) y la décima (Harare, 1997) reuniones de
la Conferencia de las Partes el Comité no ha tenido Presidente ni miembros;

TOMANDO NOTA ademas de que después de la décima reunién de la Conferencia de las Partes (Harare,
1997) sélo una Parte mostré interés en designar miembros para el Comité;

RECONOCIENDO Ila necesidad de una produccién regular de fichas para el Manual de Identificacién en los
tres idiomas de trabajo de la Convencién, y que la labor que entraia no puede realizarla facilmente un
comité;

LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCION
ENCARGA a la Secretaria que:

a) prepare fichas sobre la identificacién de especies animales y vegetales para incluirlas en el Manual de
Identificacion en los tres idiomas de trabajo de la Convencioén;

b) a peticion de una Parte proporcione asesoramiento sobre la identificacion de especies, o recabe
asesoramiento de expertos sobre los taxa de que se trate;

c) se asegure, cuando proceda, de que el tema de identificacion de especies o especimenes se incluye
en seminarios de formacién organizados por la Secretaria;

d) proporcione asistencia a las Partes en la preparacion de Manuales de Identificacion nacionales o
regionales;

e) obtenga, de las Partes cuyas propuestas de incluir nuevas especies en los Apéndices se hayan
adoptado, datos apropiados para incluirlos en el Manual de ldentificacién en el plazo de un afno
después de la aceptacidon de esas adiciones;

f)  publique, con sus medios financieros, los Manuales de Identificacién; ¥

g) informe a cada reunién del Comité Permanente, el Comité de Fauna y el Comité de Flora sobre los
progresos realizados; e

h) informe a cada reunién de la Conferencia de las Partes.
EXHORTA a las Partes que han tenido éxito en las propuestas presentadas para incluir nuevas especies
en los Apéndices a que proporcionen datos apropiados para incluirlos en los manuales de identificaciéon en

el plazo de un afno después de la aceptacién de esas adiciones;

INSTA a las Partes y organizaciones a que proporcionen fondos para garantizar la produccién de los
manuales de identificaciéon; y

PIDE a las Partes que fomenten la utilizaciéon de los manuales de identificacion.



Com. 11.2  Proyectos de decision de la Conferencia

de las Partes para reemplazar
las decisiones 10.18 a 10.23 y 10.101

(PREPARADO Y APROBADO POR EL COMITE )

Dirigida a las Partes

Con respecto a la aplicacién de la Resolucion Conf. 8.4

1. En el parrafo 18 del documento Doc. 11.21.1, la Secretaria sefialé a la atenciéon de la Conferencia de
las Partes que en cuatro Partes, cuya legislaciéon se analizé durante la Fase 3, a saber, Fiji, Turquia,
Viet Nam y Yemen, se registraba un importante comercio internacional de especimenes incluidos en
los Apéndices de la CITES; y que en general se consideraba que su legislacién nacional no satisfacia
en general los requisitos para la aplicacién de la CITES (Categoria 3). Esas Partes:

a) deberian adoptar la legislacién adecuada para aplicar la Convencién antes del 31 de octubre de
2001;y

b) podrian solicitar asistencia técnica de la Secretaria a fin de preparar esa legislacién. Las Partes
que requieran asistencia recibiran asesoramiento para la preparacion de la legislacion,
capacitacién para las autoridades de la CITES y otras autoridades encargadas de la formulacién
de medidas que necesiten legislacién, asi como el apoyo técnico especificado en sus solicitudes
que tenga importancia para la elaboracién de la legislaciéon nacional;

c) deberian informar a la Secretaria de los progresos realizados a este respecto a mas tardar el 30
de abril de 2001.

2. Todas las Partes deberian rechazar a partir del 31 de octubre de 2001 todas las importaciones de las
especies incluidas en los Apéndices de la CITES procedentes de las Partes enumeradas en el
parrafo 1 asi como todas las exportaciones y reexportaciones de dichas especies a esas Partes si, a
pesar de la asistencia, las Partes afectadas no hubiesen adoptado la legislaciéon requerida conforme al
texto de la Convencién cuando asi lo hubiera aconsejado el Comité Permanente.

3. Las demds Partes de la Categoria 3 cuya legislacién se analiz6 en la Fase 3 del Proyecto sobre
legislacién nacional:

a) deberian adoptar medidas para promulgar leyes destinadas a aplicar la Convencion;
b) podrian solicitar asistencia técnica a la Secretaria a fin de elaborar esa legislacién; y

c) deberian informar a la Secretaria de los avances realizados a este respecto a mas tardar seis
meses antes de la 46a. reuniéon del Comité Permanente.

4. Con respecto a las Partes identificadas en las decisiones 10.19 a 10.23 que todavia no hayan
cumplido esas Decisiones, y que hubieran sido identificadas como Partes que mantienen un elevado
volumen de comercio internacional de especimenes de especies incluidas en los Apéndices de la
CITES, deberia adoptarse la siguiente medida:

a) esas Partes deberdn adoptar todas las medidas necesarias para promulgar legislacion nacional
destinada a la aplicaciéon de la CITES y a garantizar que esa legis